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Cambiemos






PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Sobre el Consejo Regulador del Uso de Fuentes de Agua (CORUFA)
1) Sobre el modo de proceder del Consejo frente a denuncias sobre irregularidades en el manejo de las fuentes de agua. Obligaciones inherentes a la autoridad de aplicación de la Ley N° 9.172. 

2) Sobre las actuaciones del Consejo ante la reconstrucción del terraplén que afectó, en 2018 y 2019, a los establecimientos agropecuarios lindantes a La Calera, ubicado en el departamento de Islas del Ibicuy. 
3) Si se han realizado inspecciones técnicas en el lugar, por parte del Consejo, sobre la situación de la obra durante 2018 y 2019. 
4) Si se han recibido, durante el corriente año, informes, denuncias o notificaciones de cualquier acción que hayan derivado en un impacto ambiental relacionado con la Estancia La Calera.
5) Si se han autorizado obras hídricas en la costa del rio Gualeguay y sus arroyos tributarios, durante el año 2019.
6) Si se han realizado o recibido estudios de impacto ambiental relacionados con obras hídricas en la costa del rio Gualeguay y sus arroyos tributarios. 

FUNDAMENTOS

Señor Presidente,

Se presenta este pedido de informe a partir de los reiterados hechos relacionados al Establecimiento La Calera, ubicado en el departamento de Islas del Ibicuy, lindante al departamento de Gualeguay. 

Dicho establecimiento mantuvo una disputa que requirió la intervención del Consejo Regulador del Uso de Fuentes de Agua, a fin de mediar entre los vecinos de la zona afectada por la crecida de los ríos.


El conflicto se originó a partir de la construcción de un terraplén que afectó a los establecimientos agropecuarios lindantes a La Calera, perjudicando el desarrollo de cada uno de ellos.  
Con la última creciente del río Gualeguay, la situación se repite y los vecinos vuelven a verse gravemente afectados. En consecuencia, esta Honorable Cámara solicita nuevamente respuestas a la autoridad competente. 
